
CIRCULAR
de)

Colegio Oficial
de Veterinarios
de la Provincia
de Barce lona

Puerteferrisa, 10, 1."
Teléfono 221202

AÑO Vil - N.° 70 ABRIL 1950



LABORATORIOS

IVEN
Madrid

PRODUCTOS VITAMÍNICOS PARA GANADERÍA

V I T A M I V E N A
Crecimiento, gestación, lactancia, dermatosis

V I T A M I V E N D
Raquitismo, osteomalacia, fracturas óscat

V I T A M I V E N E
Abortos, esterilidad masculina y femenina

VITAMIVEN A-D
Osteomalacia, lactancia, (estación, crecimiento

VITAMIVEN A-D-E
INSTITUTO Encefalomalacia, aumento de ta puenta en aves

VETERINARIO
NACIONAL, S. A. - Vía Layetana, 13,1.° - Teléfono 218663 - BARCELONA

!

IIIIHItlllllhlHIIIIII«MHIIItHWttmn«IHIittNIII«<WII llimi itiilllllllHIMIlillltHtl>lrtllt«lllllllltNI<i|iflilf MIIIIIIIIIIHI»MlltU«KI|[|ll|i,

Laboratorios
c< OPOTHREMA y>

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Tel. 276932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1." - Tel. 2212 O2

BARCELONA



Colegio Oficial de Veterinarios
de la Provincia de Barcelona
^ t a f e r r i s a , ¿0» 1 . ° T e l é f o n o 22 12 02

C T R C U L A R Abril 1950

De la última Junta General
, "' ' u n t a ( ¡ e n e r a l ord inar ia , celebrada el rifa 16 <!<• marzo ú l t i -
j - J ' " l¡i que se leyeron tas protoco lar ías y r e g l a m e n t a r i a s Memorias

' ('<i<i.ni;i y Tesorer ía , pub l i cadas en el presente número, con sus
UJA y i*nfarragoeaa citas y cifra*, tuvo también otros aspectos
, ' «'Uncnos <• Interesantes, al en nos, como la Instalación de nuestro

' social en edificio propio v adecuado, de nn ;ilt<> valor espiritual,
bien merecen un ligero comentario.

,.( '':| totalidad de los compañeros reunidos con motivo de dicha Jun-
"'"cijii, convinieron <in la necesidad de que nuestra Entidad dis

, 8«, en forma rápida, de mi edificio propio para instalar en él
p*-» ° '"rí|l social. Dicha cuestión ya faé planteada por nuestro eom-

e ro señor Vilaró en la anterior Jnnta General, lo que demuestra
(1 -Vil hace tiempo que viene acuciando el mentado problema,

j ^Activamente, cíennos que todos los colegiados estarán *1<' acuer-
p '" que nuestra Entidad se encuentra deficientemente Instalada, en

" l ' l t i i i l Vi( ! enntradicciÓTi con nuestra Importancia y rango social. NV-
p " a i no8 albergarnos en un Hogar digna de nosotros que podamos

e"arlo a propios y extraños sin Decesidad '!<• ruboriearnos y en el
. Podamos Instalar nuestras oficinas, biblioteca y demás dependen*

(r'
K (M>D la eficiencia y comodidad que s<»n de desear. En este aspecto,

a ';! M'H- DO creo <|iic haya la menor disensión, la Junta General fue
(ixito en cuanto supone de espiritualidad, entusiasmo y fe en nues-

P°»ibilidade«, cuyo optimismo es »ece«ario mantener para no áe-
i | f * I r '

611 awinto de tamaña envergadura,
. Con todo, y no pretendo con ello enfriar en lo mas mínimo el
ta

 o r ''t1 dicha reunión, hemos de considerar que el problema DO ea
I n l:'i«il <le r e so lve r como a p r i m e r a v is ta puede parecer. En primer

|
U;||'· nuestras posibüidadee económicas no son lo suficientemente am-

J (
l i l s como pata solventar el problema en la forma que desearíamos; on

((^
r |nido ]u<¿nw necesitamos loen] céntrico, y en tercero, con Dn par

,.(
 | l i s í l s desalquilados, cuyas ties circunstancias reunidas, dificulta*

^'¡"'· V ( ' . u i i i a n i e n i e , el p o d e r e n c o n t r a r en f o r m a r á p i d a \Q q u e t a n t o a n -
m ° R - La . J un t a de Gobierno, con todo. n«> cejar ;! en b u s c a r u n a so-
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Ilición a dicho problema y convocará, en su día, la Junta (ícoeral ex-
traordinaria, para dar cuenta de sus gestiones, tal como dispuso ln
Genera] antes citada.

# *
Otro de l<>s problemas que tiene planteado nuestro Colegio es el

<le la rectificación en la clasificación de partidos veterinarios, cuyas
anteriores gestiones, explicó nuestro presidente señor Albiol, con sfl
negativo resultado, por haberse considerado que vulneraria la Orden
ministerial de i<"> de enero de L935, que dispone que no se pueden hacer
rectificaciones hasta transcurridos cinco años de la última clasificación*

Ello no obstante, la .ínula de Gobierno, en sesión de 23 de marco
último, esperanzada por un editorial publicado en el núm, .">."> del Bo
Irtíii èe Información <¡<l consejo General, en el que se abogaba pof
una revisión total de parí ¡dos veterinario», con normas generales, parí
toda España, antes de anunciarse el previsto concurso de provisión as
vacantes, remitió ¡i dicho Consejo un razonado escrito en el que se
solicitaba se hiciesen las gestiones oportunas a fin de lograr lo qVfi
es deseo de todos y por tantos motivos beneficioso para la profesión-

* *
La Junta General que comentamos i<>inó, también, en considera-

ción la necesidad en que nos hallamos de poseer un Reglamento ínter-
tío del Colegio que venga, de acuerdo con las Ordenanzas vigentes, :l

subsanar los vacíos o Lagunas que éstas presentan, Fortaleciendo con
ello la laboren conjunto a realizar por nuestra Entidad.

r u e d o a n t i c i p a r q u e l a J u n t a d e G o b i e r n o h a i n i c i a d o y a l a s w>-
t ion es oportunas para poder dar cumplimiento a los deseos generales
en la forma más rápida posible.

Y como colofón, que no se pierda el optimismo y entusiasmo par"1

lograr, con paso meditado y firme, las diversas conquistas que por
depender de nosotros mismos, sólo a nosotros podríamos culpar.

A. C.

Una sola cápsula V I TA IM
cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios I. E. T. - Avenida José Antonio, 150 - BARCELONA
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LABOR SOCIAL

Nuestro Hogar Social
, iS<'̂ nn nuestras noticias,

j ( 'iictt.t fuente, en la reunió
. . ( (l!('.Lr¡o Provincia] el paea

l l l f

nuestras noticias, que estimamos fidedigna* por proceder
unión genera] ordinaria celebrada en nues-

. . !(.Lr¡o Provincia] el paeado día \\\ de manso, se caldeó el am-
( r

l l l ( ' profesional con motivo de ponerte ;i discusión la necesidad ar-
te e ineludible de Instalar nuestro Colegio Oficial en local adecuado

j " l l ( 's |i;, condición de profesionales universitarios. Es nías, la ¿Tunta
!L*| dignamente rige loa destinos profesionales de los veterinarios

J) provincia, se comprometió, dentro de un plazo máximo de cuatro
I!M'S- ¡\ convocar una Reunido general extraordinaria, con carácter

]ÍMtorio, ,.n |fl cual, nuesiros directivos darán a conocer las ges-
n*s realizadas ¡i io* efectos de hallar solución al problema de ins-

'! '"' dignamente oueetro Colegio Provincial. Dichas gestiones versa
_ l n ; Como es natural , sobre silios o Lagares de la capital donde sea
jjr^We instalar dignamente nuestro Colegio; posibles problemas eco-

micos que por ello puedes presentarse y manera de dar solución a
i o s mismos.

_ Para lo** que vivimos en el ostnicismo <l(i nuestras soledades, no-
|
u ' l : '^ ciniio la precedente nos llenan de satisfacción, pues nos dicenp
*n ;i tas claras, que aquella veterinaria andante y quijotesca de nues-
" s b p
n ';t ambición agrandada del cambio radical de rumbo que hemos

tas claras, que aquella veterinaria andante y quijotesca de nues
" s ¡ibueios vive y pervive en la veterinaria de los tiempos modernos
n ';t ambi ió d d d l bi radical de rumbo que hemos

J que nos merecen absoluta confianza y que llevarán a cabo su co-
"< ' í i ( i" con toda dignidad.

E3ra de todos sentida la necesidad de disponer de un Hogar Social
O de ouestraa condiciones profesionales, pero, hasta la fecha cita-

· "adir se atrevia a darle la importancia que se merece v ¡i expo
e^el problema con toda BU crudeza y realidad. Congratulémonos, com-
; | " < l < ^ . de todo o]jo, y avivemos <le manera inraar^cciblc la llama

da <i<. Queatro ideal convencidos de nuestra alta misión ante pro-
'^"^"•s aliñes. Luchando a brazo partido en defensa de nuestra con

< l r 'ón de hombres clentifleoí universitarios. Laboremos en común para
ir, en plazo breve, que nuestro Hogar Social sea digno de nnes-

merecimieutoR aportando a dicho fin los medios morales y mate-
quc hagan falta,
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Procuremos, primero, que no se extinga nuestra íe es los destí-
oofl de i;i veterinaria grande por todos sodada; que no se apague el
fervor de poder ofrecer, a propios y extraños, ana9 dependencias so-
ciales que sean dignas de aquélla y orgullo nuestro. Que no falte
nuestro apoyo moral a la Junta Directiva, la cual fortalecida por
nuestra ayuda y confianza, encontrará el camino fácil para escalar,
en poco tiempo, La empinada coesta de sus desveloi en pro del deseo
unan i me.

No créanlos, por Otra pa r l e , que todo ello sera posible sin el sa
orificio ma te r i a l de lodos y de cada uno. Kl viejo adagio que, sólo .s'tf
aprecia i<> '/>" cuesta, tiene aquj cruda y adecuada realidad. Poco re-
presentarla disponer de un Hogar Social amplio, lujosamente decora-
do, con espaciosas y adecuadas dependencias si tuviéramos que dar
Las gracias a dádivas ajenas a la profesión. Nuestro anhelado Bogar
Social debe ser obra nuestra, de lo« veterinarios de la provincia: fruto
y sacrificio de nuestro trabajo y de nuestros escasos ahorros. Debe-
mos reconocer que, desde tiempo inmemorial, satisfacemos directamente
al Colegio cuotas de ana pequeñes tal, que horroriza darlas a la im-
prenta. Si continuamos pensando en la caridad ajena o cargando el
mochuelo a subordinados nuestros conseguiremos bien poca cosa. Si
por otra parte, queremos que el Colegio pueda, con dignidad, defen-
der nuestros derechos; (pie sea expolíente de nuestro avance cieni ¡tico:
pueda sostener bibliotecas, crear cursillos y concursos científicos; llegar
a -ser centro de reunión y Lugar adecuado para recibir a nuestras amis-
tades, no queda otro remedio (pie ofrecer al mismo y a plena satisfac-
ción, la generosidad de nuestros bolsillos.

ANTONIO MARTÍ MORERA.
Inspector Municipal Veterinario, en Caloj

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
oKlU'.x ti< 1." de marzo de 1950 por lo que se inelufft la acariasis

las abejas cuín- las enfermedades objiio de medidas sanitari***
que relaciona el articulo tercero del "Reglamento de Epizootias, di
'¿n efe septiembre <U vx\\\.

limo. Si1.: Llegan a este Ministerio frecuentemente datos relati"
vos a la importancia progresiva que va adquiriendo en nuestra cabana
agro-pecuaria la acariasis de las abejas. Independientemente de las
medidas de carácter general, es interesante disponer de un auna oficial
con el que imprimir uniformidad a las medidas profilácticas adecúa"
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*i;is para combatir dicha plaga, recurso del qne actualmente carece
1:1 Admi&jetraclón estatal por QO bailarse la citada enfermedad incluí-
<!í1 entre tas de declaración oficial relacionadas <MI el artículo tercero
<loi vigente Reglamento de Epizootias.

En su consecuencia, rio acuerdo con lo establecido en H artícn-
JV «uaito de] citado precepto l«'£¡il y con la propuesta <le esa Direc-
ción General, y visto el Informe emitido al efecto por el Consejo Su-
prior Veterinario,

Bate Ministerio ha tenido a i>¡«iii hacer extensivas a la acariasis
ill> 'as abejas las mismas medidas profilácticas generales dispuestas
t",(l1 rigente Reglamento de Epiiootias para las enfermedades de los
'"'"'••iles relacionadas en el artículo ::." y tas especiales señaladas para
a Q08emosi« en el capítulo \ l . \ l l l del misino

t*o que comunico a V. L pura M conocimiento y efecto».
Dios guarde ;i V. 1. muchos afiosi
Madrid, 1." de manso de 1960, — KKIN.
. Sr. Director general de Ganadería.
(/ í- O. éel /:., de 'i\ <lc marzo de L$5

K\ de L.° de marzo <!<• L»50 />'>/• ía que w <lrtnmin<m la8 condi-
ciones en que puede dispensarse iei requisito de vacunación /» '
' " ' al ganado que sr Importi o exporte en régimen temporal a
través de la frontera pirenaica*.

Hm... sr . : Vista la petición formulada por la Comisión [nterna-
('!(Jtu'l de Limites de tos Pirineos, teniendo en cuenta el informe emi-
t i 0 ° al efecto por el Consejo Superior Veterinario y de conformidad
l"ül1 la propuesta formulada por esa Dirección General ae ampliación
(fl toa beneficios concedidos por ln C)r«lcn ministerial de 28 de abril
I1" ^'l!» para la vacunación antiaftosa a las demás enfermedades in-
J c t o c o t i del -añado que se traslade a Frauda o proceda de

h i n t t p o r a l de pastos su
Jcto-contagiosas del -añado que se traslade a Frauda o p
1ll(<l«> país en régimen de aprovechamiento temporal de pastos, suem-
!'h' que dicha dispensa no Implique un riesgo de difusión tle epizootias,
i i l ih ) de España a Francia como a la ínrersa,

Este .Ministerio lia tc-imlo a bien disponer:
. AimVn.o i." para el traslado de ganado a Francia o Introduc-

('"'in en España «le ganado procedente de dicho país, en régimen de
^Portación o Importación temporal para aprovechamiento de ])astos,
5 será prectoo el cumplimiento del requisito de vacunación contra
^ g u n a enfermedad Infecto-contaglosa., siempre que, tanto en la co-
J*Pca de origen romo en la de destino, no se halle declarado el estado
<1(1 l e c c i ó n o se haya decretado la medida profiláctica obligatoria
e o n carácter local «> colectivo ante Inminente peligro de epiiootia.
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AKT. _' Par« que el ganado francés que so pretenda introducir
«in España pueda acogerse a lo dispuesto en el artículo anterior, será
requisito indispensable que a las solicitudes de autorización se acoin-
pafie certificación veterinaria departamental do que en el ganado de
la región de origen no existe enfermedad Infecto-eontagiosa,

En cuanto al ganado que, procedente «le Bspafla, so pretende ¡II-
troducir en territorio trances, será exigible la misma certificación, re-
ferida al punto de destino.

ART. ;!. (aso de existir en la contarea de origen o es la do des-
iino alguna enfermedad difnsible del ganado, el requisito de vaeuna-

i se entiende limitado a la enfermedad declarada, eximiéndose para
el resto de las epizootias.

I o que digo a V. I. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. 1. muchos años •
Madrid. 1." do mano de t950. — REIN.

limo. 8r. Director general de Ganadería.
i/ï. O. del /•;.. do 21 de marzo de 1950).

Dirección General de Ganadería

CONVOCANDO cursillo <ir Fecundarían dirigida, a celebrar en Madrid
durante el meg <l< junio del año actual.

En cumplimiento de la Orden ministerial de S do febrero (Boletín
Oficial d<l E*tad-o do 1S del mismo mes) del ano actual y la de :'.<) de
agosto de 1945 (Roh Un Oficial dd Estado del !) de septiembre), en las
que ea establecían las normas a seguir por esa Dirección General para
la organización del servicio de Inseminación Artificial y la celebra*
cii'tn de cursillos teórico-prácticos de perfeccionamiento de Inspeeto-
rea municipales Veterinarios, encaminado a dicho fin y a la obten-
:ión del documento pertinente que acredite dicha especialisación, esta

Dirección General se sirve disponer:
1.° Durante el nie>. de junio del presente año se celebraré un cur-

lillo, al que podrán asistir, como máximo cuarenta Veterinarios, dis-
tribuidos entre los diferentes Cuerpos que constituyen la profesióo
de la siguiente forma: Treinta dol Cuerpo de Inspectores Municipales
Veterinarios; cinco del Nacional Veterinario; d<>s de las Facultades
d e V e t e r i n a r i a y i í e s d e l C u e r p o d o V e t e r i n a r i a M i l i t a r .

2." Los Veterinarios pertenecientes a los Cuerpos Nacional Vete-
rinario. Catedráticos y de Veterinaria Militar serán designados pf»1'
esta Dirección General los primeros; los segundos, por las Faculta-
des de Veterinaria, y los últimos, por la Inspección General do Ve-

linaria Militar.
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•i

1(1)>. . "Ofi pertenecientes ni Cuerpo de Inspectores Municipales Ye-
,i(j

 ap*os serán designados por esta Dirección General a propuesta
"s Colegios provinciales Veterinarios.

g¡]j IJÍI selección de los Veterinarios que deban asistir a los cur-
]. |

 fls pertenecientes a los Cuerpos <le Catedráticos y Veterinaria Ifi-
u^1 /<• efectuará en la forma que los Decauos y Jefes Militaros de*
, j ( i ' " " " • ' " • enviando relación a esta Dirección General antes del <lí;i IS

«layo próximo, de los que deban asistir al cursillo que se convoca.

(.s "• Los pertenecientes al Cuerpo Nacional serán nombrados por
t_• •• Dirección General previa propuesta de la Sección Organizado-

j ' |f|1,vii efecto los que deseen asistir al mismo lo solicitarán en la.
rma Sección segunda antes <lel día 1"> de mayo próximo.

t)i . '• 1>:|i'a la selección de los t reinta inspectores municipales Ve-
"arios qn£ podrán a s i s t i r a este cursillo se tendrá en cuenta lon s que podrán asistir a este cursillo se tendrá en cuenta lo

s:
a^ Esta Dirección General concederá 15 becas, de 1.333 pesetas,
'•"« tantos becarios propuestos por loa Colegios Provinciales

Posean medios económicos para subvencionar a sus colegiados y que
tengan la calificación de aprobados.

, fn El Colegio Nacional y Provinciales quedan autorizados para
rf?ar oleas L5 Lecas de la cuantía que sus medio, económicos lea

'•"'•'nitnn.
'• l-"s Colegios Provinciales que no posean medios económicos,

( '
( ' ( l que consideren de interés la espeeialización de algún colegiado

( ' diseminación Artificial enviarán sus propuestas a esta Dirección
L e r*l antes del día 1." de mayo próximo, la que seleccionará loa 15

' l :" : ( l* qu<? deban asistir, remitiendo el excedente de instancias, ei
bebiere al Colegio Nacional Veterinario por si éste considerase

''"'"nrio conceder la beca solicitada.
, v dos Colegios Provinciales que puedan económicamente ennee-
er

> becas dirigirán su* instancias, razonadas, al Colegio Nacional Ve-
•nario. d que CQH dichas instancias y las que le remita esta Direc-

"ii Qeneral en mayo, formalizará una lisia de 15 becarios subven-
°nados por los Colegios Provinciales y el mismo Nacional, y la

( í" ¡ I¡rá a esta Dirección General antes del día 15 de mayo próximo.
íf-ri L*»s inspectores municipales Veterinarios dirigirán instan-
;| MIS respectivos Colegios, en la que harán constar, ademásrespectivos Colegios, en la que harán constar, a á ie

«antog antecedentes estimen necesarios a los fines de este cursillo,
<l condiciones, mérito y labor del solicitante.

. 1(í- i:i cursillo dará comienzo el día •"> <le jimio próximo, en Ma-
I | (l- a las doce de la mañana, en el salón de actos de este Ministerio.

H- El euri l lo telldl'ú una duraciún aproxim,Hla l e yeinte días,
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y al linal del mismo, provin La prueba tinal qae determine, se les fa-
cilitará a lo* declarado* apios documentos acreditat ivos que justifi-
quen la especialización adquirida.

IL!. Bata Dirección General concede permiso a los asistentes al
cursillo, autor izando a lo s Jefea provinciales dé Ganadería para que
les provean del oportuno oficio para que surta efectos ante sus .Ji
administrativos inmediatos, teniendo obligación loa interesados de
dejar cubierto el servicio durante su ausencia por el Inspector Yeh
rinario más próximo, que lo desempeñaré con carácter gratuito.

i>ios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, ü:: de marzo de l!).'»t». — B1 Director general, ï>. CARBONRRO.

Sr. Jefe de la Sección -." le la Dirección General de Ganadería.
i/>\ o. (hl /•;.. de 3 de abril de 1950).

Ministerio de la Gobernación

o K D K X de 29 de margo rf< i!»r>o par lu f/itf w autoriza d consumo
de carne <l< ballena para lu alimentación humana.

Mino. Sr. : En vista del escrito del Delegado de i lobierno en < Vn
la. ['residente del Consejo Provincial de sanidad, y el del Sindicato
Nacional de Pesca, en los que se interesa se autorice el consumo do
carne de ballena para la alimentación humana, previos los reconoci-
mientos sani tar ios que se consideren pertinentes, y de conformidad coB
los informes de la Inspección General de Sanidad Veterinaria, del
Patronato de Higiene de la Alimentación y <\r la Nutrición, del con-
sejo Nacional de Sanidad, y a propuesta de la Dirección General del
Ramo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Se a u t o r i z a , bajo el p u n t o de v i s ta s a n i t a r i o , la v e n t a de
carne de ballena, con destino al consumo público, previo reconocimien-
t o p o r el p e r s o n a l V e t e r i n a r i o I n t e r v e n t o r S a n i t a r i o d e l a s F a c t o r í a *
balleneras, y de los Veterinarios municipales, en las tablajerías y pues-
tos do venta.

2." La carne de ballena deberá ser vendida en tablajerías desti-
nadas exclusivamente a estos tines, en sus clases de fresca, refrigera-
da, congelada, ahumada y en taterio, pudiendo venderse estas dos úi
t imas en cualquier establecimiento de venia de productos alimenticio**

:!." Los bloques «le carne de ballena congelada, y ahumada, lo
mismo (pie la fresca y refrigerada, llevarán un precinto sanitario, con
las siguientes indicaciones: Factoría ballenera de carne COD
gelada, ahumada, fresca o refrigerada de ballena, según sea la clase.

Las conservas en taterio, en sus etiquetan se consignará su com-
posición y el nombre o ratón social de la factoría de donde procedan.
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Cada bloque congelado o ahumado, ron destino :i término moni-
PJP*1 distinto de donde radique la factoría, irá envuelto con una gasa
' ÍIIlf"U protegida por otra de arpillera, ambas nuevas, que llevarán
|" ;(l|«>. por lo menos de 13 centímetro! de diámetro, con arreglo al

1 ^ S o que determine la Inspección General de sanidad Veterinaria.
'•" Las expediciones deberán Ir acompañada» dol documento sa-

" l l ; l l i ( l especial para este Bervieio que acredite la sanidad de la mer-
'':ni<'>a, cuyos impresos serán facilitados por la inspección Genera] de
08 Servicios de Sanidad Veterinaria.

:»•" Las ballenas atacadas de parasitosis o de otras enfermedades,
??* IOI>io l;,s eamefl al n a t u r a l y c o n s e r v a d a s , que no o f rezcan las de-
j^f* garantías sanitarias, serán destruidas, previo tratamiento sani-
ar ioi y destinadas a asos Industriales no comestibles.

••'•' Con el un de evitar contaminaciones y una mejor conserva-
'l1"11» IÍIN factorías flotantes y terrestres balleneras deberán disponer
'"" <itioa adecuados donde eviscerar, trocear y orear las canales, así
''"Ill° cámaras frigoríficas donde congelar y acondicionar los bloques
'!' carne y grasas.

También diapondrán de un Laboratorio con todos los elementos
fjj^esarios para la investigación de las parasitosis. gérmenes micro-
7**oa patógenos o determinantes de alteraciones que puedan produ-

<l|s<; durante los procesos de elaboración y conservación, sin cuyos pe-
<!'lisi'<is DO «e autorizará la venta y consumo de- la carne de ballena
'"'"««'dente de las mismas.

T-" Los gastos que ocasione el personal Veterinario interventor
' ; i l l i <ai¡u qn e S(1 designe, material y elementos necesarios para laa
nve8tigaciones en el Laboratorio de la Factoría, precintos sanitarios

? 'ttipresoa para la expedición de documentos sanitarios para la ciren-
j'<i((t» de carnee y grasan, serán de cuenta de las empresas.

*•" En la dirección General de Sanidad. Servicios de Sanidad Ve-
¡!!tl;"¡a. se abrirá nn registro, donde se inscribirán las Factorías ba-
u-ri(i'"is existentes en la actualidad o que en lo sucesivo se autoricen

i t bj l t
v existentes en la actualidad o que e

1 c«yo requisito DO se autorizará su funcionamiento bajo el punto
Vlst ; i sanitario.

En cada ficha de inscripción se anotarán todas laa clases de con-
e í v » 8 de c a r n e y g r a s a s que v e n d a n , t a n t o al n a t u r a ! como con-

**vada«.
U que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1950. - P. l>- P«»»o p-

Uiu- 6r. Director general de Sanidad
0, <i<i K., <le :, de abril de 1960).



82 CIRCULAS M;L COLEGIO < RICIAL DI VETERINARIOS D I BAitcxr.oxá

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAS ¡nhii. 788 ft*>r la <f)tc se nnuht la níun. 710 y .sv jijan los
¡necias por kilo cuna! cu matadero ¡/ tienta til público en tablaje'
nas, pura las camí x <ic ffOnaÓO lanar y cahrio, mayor >i imnnr,
en lot dircrstt.s períodos de la oampafta L950-51.

La Orden del Ministerio <lc Agricultura de 18 del pasado febrero,
publicad.) cu el Boletín Oficial del Estado núm. 5j , de -1 del mismo
mes. establece los precios base q u e como típicos y por kilo canal, ban
de pagarte en Matadero de Madrid para las carnes de lanar menor,
lanar mayor y cabrio, en cada uno de los cuatro periodos en que el
apartado primero de dicha Orden ministerial divide la campafia de
ganado lanar y eainío para abasto, correspondiente a la tempora-
da 1950-61.

i j i -ii vista, y de acuerdo con lo ordenado en el apartado se-
gundo de \¡\ mencionada Orden ministerial, esta Comisaria General dis-
pone !(• siguiente:

ARTÍCULO 1." l>c acuerdo con los precios base establecidos en el
apartado primero de la Orden del Ministerio d« Agricultura citada -ti
principio de esta Circular, y para los peí-indos en que la misma divi-
de la actual campaña de ganndo lanar y cabrio para abasto, los jm-
cios que en 'os diversos Mataderos de capital de provincia han de pa-
garse. en cada uno de los períodos establecidos por- dicha orden i n i -
nisici ial . para las reses lanares menores <> mayores y cabrias (i l l f l ''"
los misinos se sacrifiquen, serán los detallados en el anexo número ni<"
de esta Circular.

ART. -." Los precios ;i (pie se abonarán los despojos comestibles
e Industriales, tanto de ganado lanar como cabrio, en los periodos
mencionados, serán los que también se especifican en la cuarta colum
na de cada uno de los periodos, según «e establece en el mencionado
anexo número uno.

AI;T. 3. Loa precios para venia al público en tablas o estable-
cimientos detallistas de las distintas provincias españolan, que regi*
ran en cada mío de los per íodos ;i ipie venimos re l i r iéndonos . serán
los que se especif ican y d e t a l l a n en l as c o l u m n a s correspond ien te s d'1'
a i K ' X o n ú m e r o 2 , ( p i e s e a c o m p a f i a a e s t a C i r c u l a r , e n t e n d i é n d o s e e s i < ' -
precios como netos, esto es, servicios e impuestos municipales y canon
del Servicio, aparte.

I,os precios definitivos de renta al público serán Ajados en cada
provincia por las respectivas Delegaciones Provinciales de Abastecí*
mientas y Transportes, de acuerdo ron las Jefatnras del Servicio i*
las mismas, lomando como base id precio neto que en el referido ;ine\"
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¡uiicín 2 se especifica para cada provincia, incrementado con los Ser-
V l l 'o s . impuestos y canon a que Be lia becho referencia, en vigor <>n
r;i(|;> localidad, debiendo darse la debida publicidad para conocimiento

'̂"•'i-ni y notificar dicho-! precioi definitivos, así fijados, con la necesa-
l l;i justificación, a la Jefatura Nacional del Servicio de Carnes. One-
|lf>s y Derivados de esta Comisaría General, para censura y conocimien-
t o P*r la misma.

A I M . |.M Se entenderá por ca rne <le p r imera , ímica y exclnsiva-
lni<»te, la de chuleta y pierna, y por carne de segunda, toda la res-
<ítllí<1, o sea la correspondiente B paletilla, falda y pescueso,

ART. . V Ki Servicio de Carnes, Cueros y Derivados lomará las
llu'(|id:is oportunas para garantisar la debida clasificación de la carne
JJ Matadero, según proceda, en mayor o menor, de acuerdo con i
aposiciones dictadas al efecto por la Dirección General de Ganade-
r í í l y Ministerio <le Auriruli nra. y ni de primera o segunda, Begún
C?ri*8ponda, para la venia al público, dentro de cada una de las va-
'•"''ladrs mencionadas y de cabrío, ejerciendo la necesaria vigilancia
íl;lt':> evitar los posibles intentos de clasificación abusiva a este res-
pecto y persiguiendo tas transgresiones que en materia de precios! pu-
'''"i'an' intentarse por aplicar a clases de ganado inferior aquellos que
11(1 les correspondan, o cambio de una cla«e de carne a la superior.

A I ; T . C. LOS p r e c i o s d<> l o s d e s p o j o s s e e n t i c n d ' ' i i c o m o g l o b a -
" para los comestibles ii i ndus t r i a l e s procedentes de cada res. que-

l|;ill(l<> facultado el Servicio de Carnes. ('neros y Derivados, de aero
''" eon lo establecido en d apartado cuarto de la Orden del Mini-

l*'"i(> de A g r i c u l t u r a «pie se d e s a r r o l l a p o r e s l a C i r c u l a r , p a r a en 1
! o ** i idadea <. c i r c u n s t a n c i a s <i"(l st' (1'1(';« o p ° * t u n o , e s t a b l e c w por
l t i U ; i>lo ifl t a s a c i ó n di ' d e s p o j o s i n d u s t r i a l e s o c o m e s t i b l e s y . «i l l egara
a * * a c o n s e j a b l e , p a r a p r o p o n e r y e s t a b l e c e r p r e c i o s d e t a s a p a r a v e n t a
a l Público de los diversos despojos comesl ihles.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, -2T> de marzo de 1&50. El Comisario general, José DI
ÏA[. sA17(. _ ( B , o. del /:.. de :> de abril de 19W).

X O T A . - - De los p r e c i o s .p .e ftgUMW <•„ IOS a n e x o s a M nc Be refiere
"st;« Circular, solo insertamos 1 - re la t ivos a ia provincia de Barceló-

"• (ll'<* son los RÍguientcH;
ÍVecioí máximos de tim («rfl ti fir^tfo lanar v « ^ M M T V

"•'/o,-, lmr uiogramo canal en matadero. Periodo L. 0 » ^ » «
i"^>. - Lanar menor lT>20; tdem mayor U'50¡ rabno L2»40; des
|jf> [»7g[7g

Periodo i r (de \: de abril a ir, de mayo). - Lanar menor 1.V80;
'm m a y o , - 13*20; c a b r í o HI'T.V. d e s p o j o s 1 *•>.
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Periodo :¡. (de 16 d<- mayo a ;¡" septiembre). Lanar menor 14*40;
[dem mayor 12; cabrio í»\so¡ despojos 1*50.

Periodo 4." (de 1." de octubre en adelante). — Lanar menor iriiiO;
mayor 12*80; cabrío 11; despojos L'75.

precio* máximos de tasa para el ganado lanar y cabrio manir //
, ¡tur "kilogramo, para la venta ai público. Periodo L*. Lanar

menor: chuleta y pierna 21*50; paletilla, falda y pescueso L5'25. Lanar
mayor: chuleta y pierna 18*30; paletilla, laida y pescuezo L2'80- Ca-
brio: chuleta y pierna H¡; paletilla, falda y pescueso 10'!i.~.

Periodo -.". Lanar menor: chuleta y pierna 20*20; paletilla, falda
y pescuezo 14. Lanar mayor: chuleta y pierna 17'J.V. paletilla, laida
y pescuezo 11. Cabrío: chuleta y pierna L4'50; paletilla, falda y pes-
cuezo !>.

Periodo 3.*. Lanar menor: chuleta v pierna 18'T5; paletilla, laida
\ pescuezo 1 L!T>r>. Lana r m a y o r : chuleta y pierna 1.YS0; palet i l la ,
falda y pescuezo 10*20. ( ' a b r i ó : chuleta y pierna L3'55; paletilla, falda

pescuezo S'o*.
Periodo í". Lanar menor: chuleta y pierna I!»'"»; paletilla, falda

y p e s c u e z o 13 '4O, L a n a r m a y o r : c h u l e t a y p i e r n a K i ' í í O ; p a l e t i l l a , f a l -
da y pescuezo L1'25. C a b r í o : chuleta y pierna L4'85; pale t i l la , falda y
pescuezo írid.

Ministerio del Ejército
OK1>EN il< IB de >nar:<t ih líhiil por la (¡)(< t< romoca OpOitoiÓn entré

Veterinarioa y [Aceneiados un Veterinaria para cubrir rúan uta pla-
:<ts de Caballeros Cadetes 'i¡ la Academia de Sanidad MUiiar {8efr
don ée Veterinaria i,

L a s c o n d i c i o n e s y d e m á s d a t o s <|e la c o n v o c a t ò r i a s e d e t a l l a n eH
€l "Diario Oficial del Ministerio del Ejército*5 núm. fifi, página 9<
correspondiente al dia _'•_' de marzo.

Madrid, 30 de marzo de 1950. — DÁVN.A.

I / Í . o . del /;.. de 6 de abril de 1980).

Gobierno civil de la Provincia

CIRCULAS

• ii el fin de evitar <•! sacrificio clandestino de équidos destinados
al abasto público, por los considerables perjuicios (pie ello puede oca?
siouiíi ¡i la salud pública, así como a los intereses de la ganadería
teniendo en cuenta lo dispuesto cu la Orden del Ministerio de i
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de fecha 8 de abril <lc ütlfi, a propuesta de la Jefatura del
i id Provincial d*- Ganadería, dispongo lo siguiente;
i" FM obligatorio para tniios ios inspectores municipales veteri-

arioa que, al extender Las guias de origen y sanidad de ganado equi-
"" fon destino al matadero, se naga constar en i;is mismas el termino
para carne".

2." Se cumplimentará, con toda severidad, por pane de los pi-
(1( l()i*eN <io i,,,s Mataderos, el exigir las certificaciones que acrediten la

J^tttilidd de los animales que vayan a sacrificarse, asi como la gnia
origen y sanidad en la forma Indicada en el apartado precedenta.

:í En la documentación que acompañe ;< los équidos para sa-
tanto certificación como iíiiía de origen y sanidad, figurará

completa de Los animales con objeto de que puedan ser f&cil-
me&te identificados.

*•" I-o< [nspectores municipales veterinarios no extenderán guia
1 '"•:uri'M y sanidad pars esta clase de ganado más que a los poseedo-
'N de] carnet extendido por el sindícalo Vertical de Ganadería, Bub-

^."í"» de Tratantes y Expendedores de Carne equina, visados por la
üi**cdón General de'Sanidad.

El incumplimiento de lns medidaj ordenadas en la presente Cir-
cular serán severamente castigadas por mi Autoridad, con Indepen-

"t>¡;i de las sanciones a que se hagan acreedores por parte *\*' La Di-
l(M'('i"" Genera] de Ganadería los funcionarios técnicos encargados de

X cumplimiento.
Barcelona, :Í de mar/o de Í9S0. — El Gobernador civil, EDUARDO
A, — (/;. f>. ,|(1 i;, provincia, de i de abril de 0)

INFORMATIVA

Conferencias sobre apicultura y cooperativismo

, T-'l como previamente se hahia annnciado, de los días 20 de fe-
|''("l'(í ¡'i :: de m a n o tuvo efecto el ciclo de conferencias y proyección

f, A u m é n t a l e * organUado por I* sección de Cultura de La Üni6n
( , '

l t ;Hi«'in de Avicul tores y Cunicul tores on la sala de J u n t a * de la
"• s- de Barcelona.

Be inici*-, el ciclo con una disertación de don Juan Amat, aboga-
n V TMiUlieista apícola, acerca del tema "La evolución de la colme-
2 ' BI conferenciante describió las «liferentes clases de colmenas y
/ ' ^ganiiAcién iniciada en el enjambre «alvaje, que se cobija en el

U € c o de un árbol o cualquier Lugar que Le ofreica suficiente abrigo.
í tKl l«e refl r¡6 luego a los tres grandes descubrimieatoa que han po-
i l t M o la. explotación indus t r ia l de la abeJa : el cuadro móvil, la
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cera estampada y el extractor centrifugo. Detalló la manera en que
Eta tres Innovació contribuyeron a aumentar el rendimiento eco-

DÓmico de l¡i apicultura, y finalmente se refirió a lo« últimos perfec-
D amientos Introducid OÍ en esta Industria, que como la colmena ras-

cacielos, la colmena iluminada y la colmena calefaccionada, ofrecen
a las abejas e] máximo confort, con el consiguiente Incremento de pro-
ducción de los industriosos Insectos.

i aspecto Industrial de la colmena" fue <i tema desarrollado
por «-1 técnico apicultor don Joan Repiso, (¡nien. .-i lo largo «le ana
< stensa disertación, que captó en todo momento <•! interés del audi-
torio, describid la organización de la colmena haciendo atinadas ob-
servaciones acerca de la división del trabajo en el enjambre. Esiuii 6

guidamente la producción de la miel y la cera, recalcando la u,vlin

importancia alimenticia que posee el primero de dichos prodtfctos, J
se ii B La Industrialización que ha sufrido vn los últimos ii<-inr
la producción de núdeoí y de reinas.

Estimuló a los apicultores profesionales a realizar una Intensa
propaganda acerca de las excelencias alimenticias de la miel, a l in

de <iu<' este producto sea convenientemente valorado económicamen-
te, incrementándose su consumo, y finalizó su Interesante conferencia

chortando a si» oyentes ;i que tomando ejemplo de las abejas <i||(1

iiivan. se unan cooperativamente para <ju<' el fruto de su trabaja
sea bien defendido y justipreciado.

El profesor de Apicultura de la Escuela Superior de AgricultO'
i;i de la Diputación de Barcelona, don Antonio Vilarrubla, trató ('"
otra interesante conferencia de las "Enfermedades de las abejas". 1>r

dicó sui palabras a poner do manifiesto los peligros a que so encueí
trau expuestoi estos laboriosos Insectos como consecuencia do la ;"•
tuación de diversos enemigos, entre loa que destacó la poli llu, '
pájaro carpintero, el tejón, o\ abejarruco y otros, y de las divei

kfermedades que pueden padecer las abejas, cuino la loque, pn
varkuites americana y europea, la disenteria y la acariasis, sefíalft11"
do las caraeteristicas de cada un de estas enfenseddes y los medi**1

de combatirlas, así como de prevenirse <le los enemigos citados (1"
primer tormino.

El día primero de margo tuvo efecto la última conferencia, a car£°
del Vocal do la Junta Rectora de la ü. <\ A. <\. don Kndaldo Sol'1''
Horas, quien desarrolló »•! toma "El cooperativismo y las cooperativas •

Inició d señor Solii- tm disertación haciendo una breve historia
del nacimiento de las cooperativas en Inglaterra, Francia y Alema***'
en cuyos pais«-s tuvo <'tVrí(». respectivamente, la estructuración do '0fl

iperativas de consumo, producción y crédito, que son las
tipo de osias sociedades. Se refirió asimismo a las cooperativas
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w'nfa, nacidas Como consecuencia de la aplicación más inodernnmen-
(1 realizada del principio cooperativo, Destacó las ventajas particn-
ares de cada modalidad de cooperat ¡va. c hizo resaltar que el factor

osario para lograr el éxito en cualquier ciase de cooperativa es la
y'XIsf<'iic¡;i de un verdadero espíritu de cooperación, cualidad que debe
a**tÍBguir a un verdadero cooperativista.

Entró seguidamente a poner algunos ejemplos vivos de realizacio-
e<"operativas, describiendo algunas Importantes cooperativas de c

S| t" " extranjeras, cnya> características explicó, mostrando gráficamen-
6 con interesantes proyecciones varios aspectos de sus instalaciones

3 moderna organisación comercial.
Finalisó su disertación naciendo una breve reseña de la trayec-
seguida por la cooperativa unión Catalana de Avicultores y Cu-
ores en sus diversas etapas, hasta llegar a la situación actual,

Kpuso los provéelos más importantes e inmediatos que se han pla-
'M';|do para llevar a eaho nuevas y m;V interesante! modalidades de
:|S Actividades cooperativas.

Todas las conferencias fueron seguidas con gran interés por nu-
lll(ii<>*a concurrencia, y sus autores premiados con muebos aplausos.

Como colofón de este ciclo de divulgación pecuaria, se celebró ona
S ( s i ) |n de proyección de documentales en la cual fueron pasadas las
Píen las " M.ejas". "La reina de la colmena". "Involución del pollue-
'" • "Cooperativa Rural" y "Gran|ifl especializadas", cedidas gentil
m('T'<<' pava eftta p r o y e c c i ó n p o r don J u a n A m a t P r a t s . I n s t i t u t o l í r i -
IílTl¡<-<' y C o n s u l a d o de l es B E .y ado B

Puede decirse que ••<(<• p r i m e r cielo d<> c o n f e r e n c i a s de la lT. C. A. 0 . ,
l:i cons t i tu ido un v e r d a d e r o e"x¡to, ensombrec ido ú n i c a m e n t e por el

k H l l d
o u n v e r d a d e r o x ¡ , e

miento del patriarca de la avicultura española, nuestro llorado
Profesor Caste l ló (q, «'. p. d.) , que p r i v ó a los a s i s t e n t e s a e s t a s d i -
^rtaciones del más prestigioso conferenciante.prestigioso

COLEGIAL

MEMORIA DE SECRETARÍA
leída por el Secretario del Colegio, D. Alfonso Carreras Bérnard,
en la Junta General Ordinaria, celebrada el día 16 de marzo de 1950

Queridos compañero
Nuevamente be de presentarme ante rosotros para daros cuenta

(l" la labor efectuada por nuestro Colegio durante el pa*ado ejercicio
*• Wtt. Como siempw, para DO fatigaros con detalles minuciosos o
•"AfrUdntei procuraré ser breve, destacado ftnica»ente cuanto
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de más Dotable haya vivido nuestra Entidad durante el período de
referencia.

En el aspecto científico o técnico se continuó la labor, ya Inicia
• la rn c| afio anterior, con el curso Académico lü ls tü. desarrollán-
dose i;is siguientes conferencias: MIntoxicaciones alimenticia* dol ga-
aado", por don Ramón Vilaró Galceran, en ir> de enero de L949; MAa
pectos económico y social del abastecimiento de leche", por don Fran-
cisco Centrich Nualart, en L2 de febrero <lel propio afio y el día -~
de octubre uivo Lugar la apertura del Curso Académico IÍH¡>-5O, con
la conferencia de nuestro Procurador en Corles, don Luis Ibáñez San-
chi«< sobre el tema "Unidad Veterinaria, Sanitaria y Agraria". Hemos
de agradecer a loa conferenciantes su colaboración y entusiasmo jme^
tos para la mayor brillantez d<- e^tos Cursos Académicos y desear que
oíros compañeros se brinden a ocupar nuestra tribuna para que no
decaiga uno de loa aBpectOS más interesantes de una profesión cien-
t í f i c a .

Hemos de lamentar nuevamente que el "Premio líosell y Vilá",
instituido por el Colegio, para un trabajo sobre 'Zootecnia y con ana

de dos mil pesetas, baya tenido <iut* declararse desierto por Calta
aspirantes. Para el ejercicio de L950, se anuncia el "Premio .losé

rarrer . is". sobre un tema de Sanidad Veterinaria y con \n inisnin bolsa,
al que deseamos mejor fortuna.

Nuestra CIRCULAS mensual ha continúalo apareciendo con la re-
gularidad que observa desde su Iniciación, transformándose ya en una
verdadera ^:icet;i de nuestra Entidad, para la cual no hemos regatea-
do ningún esfuerzo económico. Con iodo, encontramos ¡i faltar, en
general, una espontánea y frecuente colaboración por parte de la ma-
yoría de colegiados. No se trata va de la colaboración cient itica de
altos vuelos, quisas privativa de unos poros, sino de pequeñas apor-
taciones técnicas o simples IKIIÜS clínicas, sanitarias o zootécnicas, en
las <jii4' podrían Intervenir muchos, o lemas de carácter profesional en
los (jin' podríamos opinar todos. Rogamos con t;il motivo, a nuestros
compañeros, quieran ayudarnos a que no decaiga nï por un moment»
el ínter* aico v profesional de nuestra CiRcur*Ait.

También hemos de hacer constar que en el pasado año, como en
otros anteriores, se celebraron l(|s anunciados Cursillos ole Inseminar
ción Artificial, en Madrid y de Parasitología, en Granada. Asistieron.
al primero, como becario por nuestro Colegio, don Alfonso López del
V a l l e y a l s e g u n d o , c o m o b e c a r i o s p o r l a D i r e c c i ó n ( ¡ e n e i a l d e ( J a n a
derla, don -lose M." Séculi Brillas y don Arsenlo de Gracia Mira.

EJ Consejo Xacional Veterinario, a iniciativa de nuestra Entidad,
acordó convocar un Concurso de trabajos científicos que hubiesen sido
premiados con anterioridad por los Colegios l'rovinciales para optar
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los correspondientes premios creados por nuestro superior Qrganis-
con la a Bases que en su día fueron publicadas y cuyo Jurado ca>

:»dor dictó su fallo otorgando los premios primero y tercero, con
"'^ niii y mil pesetas, respectivamente, ;i los trabajos titulados "Coa
r'• Mn• i,'M, experimental ;i la patogenia «lo la mamitis gangrenosa de
;| OVeja", de don -Fosó Vidal Munné y "Contribución al estudio de
K intoxicaciones alimenticias. Aclaraciones clínicas sobre el latiris-

1110 de los équidos", de don Antonio Martí Morera, cuyos trabajos,
j'o recordaréis, fueron premiados, anteriormente, por nuestro Co-

con ios Premios Turrvd y Darcter, respectivamente.
También tenemos La satisfacción <!<• señalar que en el Concurso

rSanizado por la líeal Academia de Medicina de Barcelona fue pre-
I l n ;<do con d ip loma de medal la de oro y t í t u l o de académico corres
>l!ll*ul nuestro compañero don Juan Planas Ruhí, por su trabajo pre-

"'•"<;ido sobre "La peste aviaren España".
Felicitamos cordi alíñente a todos los pompa fíeroa que con su apor-

Rc*6n científica, de la fndole que sea. han dado relieve y prestigio a
ll,IH's|fa profesión y, por ultimo citaremos las principales obras adqul-
rjdas con destino a la Biblioteca colegial: Lii»n> de la m Asamblea
felona] de Avicultores; Patología Quirúrgica Veterinaria, de Attilio

I l '"s ; ' . lomos I v II y Patología de las cojeras en los animales do
fcfetieO*, de [mis (Ülp'ére/..

Adentrándonos ya. en materia meramente profesional, ba«e y mo-
JT0 principal de la existencia de los Colegios, he de recordaros que

° ílí:> 1 de octubre, festividad de S;in Francisco de Asís, nuestra En-
| celebró, como en años anteriores, su Besta patronal, con el pro-r i , e a n t e r , p p

í''1"11-' previamente fijado y con animada concurrencia de colegiados,
G entre cuyos actos queremos hacer resaltar la función religiosa en

1('!
 (1;iliiila de la (a^a de Caridad; el homenaje a los compañeros ju-

u*dos durante el año, don -lose Riera (insta y don Jaime Gras Begi
v|' Barcelona y don Clemente Farras Escudé, de Sabadell; cl banquete,
!? tr*dicional, en el Balón liosa, que se vio honrado con la presen-
¿? (I('! Inspector General de Sanidad Veterinaria, don Salvador Martí
j ' 1 " ' 1 1 - que aprovechó la oportunidad para disertar sobre problemas de
(|| Anidad Veterinaria, cuyos actos celebrados iodos en un ambiente
m

 lF':«'ica camaradería y amor profesional, justifican el que, por lo
t ' l l ° ^ u n a v e z a l a ñ o n i - r e u n a m o s - i " e g o í s m o s n i r e n c i l l a s d e c l a s e

h; ' . para celebrar tal efemérides de paz y noble espiritualidad.
I;| tarde, en nuestro Colegio \ por disposición superior,

n"ii Junta General extraordinaria, con objeto de proceder a la elec-e i^ , j
'Ml ( | t ' t e r n a s p a r a i m e v í i . J u n t a d e G o b i e r n o , d e a c u e r d o c o n l o d i -

V Í A 1 e n Ia O r d e n m i n i s t e r i a l (lt' n ñe "JP0**0 íHtlmo, cuyo a c t o .se
muy concurrido llc colegiados.
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v rilo nus lleva de la mano para hablaros brevemente de la cons-*
titución de ta nueva directiva, que tomó posesión de sus cargos el dffl
I." <ie diciembre último y que, como todos sabéis, quedo formada de
ta siguiente manera: Presidente, don Alfredo Albiol (¡as; Vicepresi-
dente y Jefe de la Sección Técnica, don Antonio Riera Adroher; Jefe
de la Sección Social, don Rogelio Martines Cobo; Jefe de la Sección
Económica don -losé Pascual Bertrán y Secretario, el que tiene el
honor de dirigiros la palabra. La Orden ministerial anteriormente men-
cionada, modificó determinados artículos «le las Ordenanzas Colegia*

. que obligaron a los compañeros señores Pnigdollers y Séculi ;l

tener que cesar en los cargos directivos «pie ostentaban, y liemos de
aprovechar esta oportunidad para señalar públicamente los relevantes

v i c i o s p r e s t a d o s ;il C o l e g i o p o r a m b o s r o m p a ñ e r o s y s o l i c i t a r d e 1*
Junta General un voto de gracias para los mismos, como en tu din-
lo acordó la nueva .linit;) de (lobierno. i)e ello se deduce que la labor
que os voy señalando de actuación colegial, durante el finido ejercicio
de 1949. corresponde casi íntegra a la anterior Junta de Gobierno. 1^
bueno o malo que se haya realisado en dicho período —y esto sois ?(

otros quienes debéis juzgarlo y DO yo corresponde a la anterior Di-
rectiva.

Hemos de hacer constar, también, con satisfacción, que nuestro
actual Presidente, don Alfredo Albiol, fue designado, por nnanimidao»
Vocal Regional de la Quinta Zona.

El día '_'i «le abril del año que comentamos se celebró, en Madrio»
la elección de Procurador en Cortes representante de los Colegio*
Veterinarios, siendo elegido, como todos sabéis, don Luis [báfiez s;|11'
chis, actuando como compromisario por nuestra Entidad, don J()9^
María Séculi Brillas.

Asimismo liemos de daros cuenta, «le la legalización de la mayo1*
parte de establecimientos de herrar, de la provincia, rogando a loa cofli
p a ñ e r o s q u e t o d a v í a , n o t e n g a n s u s c r i t o s los c o r r e s p o n d i e n t e s <'l>11~
tratos con ios herradores de su part ido , q u i e r a n e fec tuar lo con t<l(li'4
la c e l e r i d a d posible, c o m u n i c á n d o n o s cualquier d u d a <• r e s i s t e n c i a <in'
pudií Qcontrar, a fin de poder dejar liquidado rápidamente este yil

demasiado largo y engorroso problema.
El consejo Qeneral de Colegios Veterinarios creó, en el comentj-

do ejercicio, el Fondo de Socorros para veterinarios jubilados e i'lV^1'
lidoa y para viudas de veterinarios, hoy denominado Fondo As¡*i<lT1

cial de san Francisco de Asís, para veterinarios jubilados cuyos <***
pechos pasivos nean inferiores a cuatro mil pesetas y viudas de v^
terinarios mayores de sesenta años o que se hallen incapacitadas r-1

dedicar-.' ¡i una actividad apropiada y cuya viudedad s<';i inferior
dos mil • tas, siendo beneficiarlas de dicho fondo, por nuestro < ° '
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" l ( |: Doña Carmen Querol Peiró, viuda de don Ildefonso Tona Sala
•'"fia Francisca Casas ftuilleumas, viuda de don José -Jn 1 i;'i Rodeila

ambas de Tarrasa, estando en trámite» de concesión otra pensión para
l|<lll;| María del Pilar Gufu Claramonte, viuda de don Martín Ribé
Bonj de Anglesola (Lérida).

('<<u respecto al Colegio de Huérfanos be de deciros que ban sido
das nuevamente las pensiones de las diversas categorías que el

Reglamento correspondiente señala, prueba evidente de la pujaza oco-
mica de dlcba entidad benéfica, alendo el aliono de pensiones, para el

citado ano de i:U!>. el siguiente: Primera categoría: 187*50 ptas. men-
suales; segunda categoría: :ÏIü'r.n mas.: tercera categoría: tl6'66 ptas.
•x cuarta categoría: 187*50 ptas.. cuyas pensiones ban sitio elevad
Jiramente para el ejercido de 1960.

(<<>n motivo de la festividad de San Francisco de A«U, el Consejo
Nacional Veterinario concedió unos premios de mil pesetas para adju-
dicarse entre diez veterinarios ¡ululados o inválidos tli> situación eco-
"""i'ea más angustiosa, siendo propuesto, por nuestro Colegio, para
11110 de dichos premios, H compañero jubilado de Calella, don José Ba-
'AUt' liulií, de !H> anos de edad, y socio fundador de nuestra Entidad,
tejiendo te satisfacción de poder hacer constar, que el Consejo Gtene-
l;|1- atendiendo imcsira indicación, concedió a nuestro recomendado,
Pon toda justicia, uno de )os indicados premie

D O en a n o s anteriores ge celebró el día 26 di1 mayo , en Grano-
"< i | s la ya trndicional Feria-Exposición Ganadera que esto año tuvo
cai*ácter regional, en el acostumbrado día de la Ascensión, con gran
concurrencia do compañeros que tuvieron una destacada actuación entre
I o s durados calificadores. Nuestro Colegio, como siempre, contribuyó
eox> una Copa, como trofeo, para el genera] reparto de premios.

También se concedió otra Copa con destino a la XVII Exposición
internacional Canina celebrada en nuestra ciudad del 27 al 29 de
mayo.

Con respecto a la legislación estatal relacionada con nuestra pro
8*ón hemos de destacar el Decreto de 17 de agosto de 1949, por el

(lu<1 se fusionan los INcalafonos de Inspectores Municipales Yeterina-
aspiración sentida en general por la dase v en el que '̂- Befia-

j : in- adomás. diversos extremos administrativos de dichos funciona-
VU)H y se anuncia la convocatoria para cubrir en propiedad las plazas
Meantes. Disposición, como to<los compi'enderéis, de indudable trns-
eeadenda para nuestra profesión y que m>s croa, en nuestro Colegio,
1111 problema con respecto a la clasificación o rectificación de parii-
f** Veterinarios, tan oecesaria en nuestra provincia, para una mas

real
arios, an oecesaria e p

i ( : i y j u s t a d i s t r i b u c i ó n de p a r t i d o - . COH m i r a s , t a n t o a una
ación económica como a una mejor prestación de servicios, da nu-
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leiior Junta de Gobierno al tener conciencia del becho consumado que
U plétora pro fos i on al nos traerá consigo, con todas sus desagradables
consecuencia*, consideró oportuno suplicar a la Superioridad nos auto-
risase para efectuar una rectificación do partido», antea deJ Concurso
de \ ¡nantos anunciado, cuya sugerencia, haciéndola suya la actual di-
rectiva motivó que nuestro digno Presidente, don Alfredo Albiol, hicie-
se diverjas gestionen en Madrid en tal sentido, sin que, desgraciada-
mente, >i haya podido conseguir nuestra demanda, habida cncnt.i. según
nos dicen, que la Orden ministerial de Ifi <1<* enero do 1935 dispone
<]ne DO so pueden hacer rectificaciones de partidos hasta que no hayan
transcurrido cinco anos de videncia, cuyo plazo no termina hasta el
día -T de marzo de 1951. Nuestro Colegio, como veis, ha hecho cuanto
le ha s ido pos ib le p a r a e v i t a r la s i t u a c i ó n desagradable <» molesta <i11|É

t odos p roveemos , pero hemos chocado con la frialdad l eg i s l a t iva .
Y sin q u e r e r e n t r a r ya en los mil a s u n t o s , p r o b l e m a s o Informes en

que lia actuado o intervenido nuestro Colegio para no hacerme mal pe-
sado, ni mole-lar vuestra atención, me limitaré a daros cuenta do las
altas y bajas habidas en el año que comentamos:

Uto*. — Don (Jenaro Garda García, de La robla de Lillot; don
Herminio Villegas García, <lo Odena; don Cipriano Cabús Cortada,
de Mongat; don Baldomero Santos Portóles, <io Calella; don Ral
Mendieta Pefialosa, de San Julián de Vilatorta; don Salvador Martí
Pedret, del Cuerpo Nacional Veterinario; don Joaquín Viñas Barna-
das, de san Vicente de Castellet; don Manuel ESstéves Martín, Tenien-
te Coronel Veterinario; don Andrés Qonsáles ftonsále*, do Santa Ma-
ría de Coreó; don Jacobo Pascua] Arnal, de San .luán de Vilasar; <h>"
A l b e r t o C a n a l s G r a m u n t , de S a n L o r e n z o d e H o r t o n s ; d o n A n t o n i o
Planas Pujol, de Burla; don Francisco Días Sanchís, t\v Olesa de Mont-
serrat; (Ion Joaquín Berra Roig, de Castellar del Valles; don Manuel
Marín Ochoa, de Bitges; don «¡aspar Monreal Luis. d<> Serchs; don
José Domíngues Domingues, de Piera y don Jaime Moya <>uintana, de
Castellgalí.

Bajas. — Don Ju l ián Cavaller Rigol (pasa al Colegio do Zarago-
za); don Francisco Bayona Bonshoms (p;"s:i al de Gerona), don Pedro
Anglada Campa (pasa a intervenciones de Marruecos), don Pedro B
quero de la Crui (pasa al Colegio de Badajos) y don .ios,'- Verdaguer
Asmarats (e. p. d.i por defunción.

Tota l : 1S ,-iltas y f» bajas, siendo el número de colegiado*, en :'•!
d e d i c i e m b r e de 1940, oí de 171 .

IIK DICHO.
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MEMORIA DE TESORERÍA
leída por el Jefe de la Sección Económica, D. José Pascual Bertrán,
en la Junta General Ordinaria, celebrada el día T6 de marzo de 1950

Compañeros y amigos:
En virtud del honor Inmerecido que me conferisteis ;il elegirme

| i ; i l : l (ii cargo que ocupo en l¡i Junta de Gobierno de mwsiro querido
('/'¡<lKio de Veterinarios de esta Provincia, lie «le haceros hoy la expo-
s"'''»n d,. ia labor efectuada por esta Sección, durante el ejercicio del
;1"° 1948. He 'le advertiros que no debo adornarme em> pininas ajenas,
•V;| que en dicha labor no he tenido participación alguna como miem-
'"" «lo la Junta. Esta se debe ¡»l (pie hoy es nuestro digno Presiden-
t(1- don Alfredo Albiol Gas, quién ron su entusiasmo, eflcencia y amor
;i 1;i clase, sabrá desdo el puesto de honor que ocupa, dirigir por buen
r;iI"iiio ios aauntos y problemas tpio actualmente afectan a la clase
y ••« Duestro Colegio en especial, como MIDO llevar ;i buen término *u
p°naetido <|('S(ic su cargo de Jefe <U> la Sección económica, <-n la an-
tilIi«>'- Junta de Gobierno.

V;i el buen compañero y amigo Alfonso Carreras Bénard, Incan-
S:il|l<' en BU puesta il<> Secretario, os ha leído la Memoria <l<i Seere-
laHa, dándoos cuenta de tas actividadea de nuestro Colegio, on el trai»-
"urso del pasado afio.

Vamot ahora a exponer ante vosotros el estado financiero del Co-
J('í-ri(). pero antes permitidme que os baga " l l i l s breves consideracion

Despuéi de examinado el estado de cuentas, es ligeramente oalaga-
<l(Jr el ver que éste es mejor que el anterior, que ol superávit aumenta
;'n" tras año Pero esto e« poco si tenemos en cuenta lo que nos falta
|MJ1" hacer. Ko nos podemos ftjax ana niela ftnal, porque ésta para nos-
<>l|1(:s no existe, el camino sigue siempre sin llegar nunca al nn. aun-
(>ll(l siempre debemos avanzar hada adelante, Pero esta marcha es
'"l'.v lenta; debemos esfonarnos todos, para poder llegar a conseguir
¡S 'l'u> está en el ánimo de todos como d« nrgencia más inmediata.
V l habéis comprendido que aludo a la dignificación de nuestro local
**ial. Todos deseamos sentirnos orgullosos de él; que no tengamos
l|1|(1 sonrojarnos cuando nos visiten compañeros de otras provínciasi
* * no vuelva a ocurrir como cuando en l« reciente visita del Procu-
P4<ioren Cortes sefior [bañes Sanchís., no había snaciente espacio para
'llu> todon los compañeros que asistieron a oírle pudieran no ya estar
t ( tn un mínimo de comodidad, sino ni siquiera entrar en el salón ae
act«

Necesitamos un local digno de nuestra categoria social Cfec<
"- la Casa del Veterinario, Pero para esto no basta la buena vo-
a.i de la Junta de Gobierno; hay que contar ron la ^operación de
s. Yo egpero que cada uno de vosotros aporte su colaboración, tan-
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to moral como material, n fin de poder hacer una realidad cst;i ilusión
que creo que con nosotros comparten indos ios compañeros colegia-
dos <!<• esta provincia,

Y. después de este preámbulo, ramos ;i La aridet de las cifras.
Durante6l ejercicio del año L949, hemos pagado a Madrid L91.662'50

pesetas en concepto de impresos, talonarios, sellos, cuotas colegial*
Suplemento científico, ayuda al Montepío Veterinario, etc., contra
130.23625 pesetas pagadas el año L948. Por lo tanto hay una diferen-
cia < ii más de 61.426*26 pesetas, pagadas en el afio 1049.

Be hau invertido, además de las habituales de alquiler del piso,
teléfono, luz, pago s oficiales de decretaría y Tesorería : 5.529 pesetas
para la adquisición do nn armario-librería y un estante tesorería; por
una lámpara Poewa ;í;;r* pesetas; por bencina 300 pesetas; por gastos
edición Suplemento científico del Consejo General año L949, a ruíón
de J.~» pesetas por colegiado, 3.T50 pesetas; por CUOtas de colegiado 8
t;i/,ón de '1 pesetas mensuales. 3.#00 pesetas; por la adquisición de sellos,
53.280 pesetas; por aportación al Montepío Veterinario, :!0(> pesetas;
por gastos representación Secretaría, 3.600 pesetas; por Fiesta de San
Francisco de Asís y homenaje a los compañeros jubilados, don José Kie-
ra Guata, don Jaime (Iras Regás y don d e m e n t e Farras Escudé, com-
prendidos gastos de CUltO, diplomas, banquete, ele.. L'.Ttl'J pesetas; por
pago de] Boletín oficial del Esiado, del de la Provincia, revista* y
folletos, i.n.">7,o pesetas. Be concedió ana beca de L.000 pesetas para
«•I Cursillo de Inseminación Artificial celebrado en Madrid en él meí
de octubre, siendo el compañero don Alfonso López del Valle, el bene
l i e i a i ' i o e n m é r i t o s ; i l C o n c u r s o ( - ( d e l i r a d o . S e l i . n i l i e e l i o v a r i o s i | i > n . i
t i v o s e n f o r m a d e t r o f e o s : | < V r i : i - < ' m i c u r s o d e C a ñ a d o s e n ( í i a n o l l c r - :

Expos ic ión < 'aniña <le Barcelona, •"•'.>." p e s H a s ; Cruz Roja de Bspafia;
C r u z BOJa P o l a c a ; A n c i a n o s d e K s p ; m ; i ; M u t i l a d o s d e ( ¡ l i e r r a ; R o p e
ro iniaiitil del Nifio .lesius; Amparo Materna!; Cruzada Antiblasfe
ni i a ; etc., <i1"' toportan on total de 1.045 pesetas. Para la adquisición
de una corona de Mores con motivo del fallecimiento del compafíero
don .losó Verdaguer Asmarats, 250 pesetas.

Cotí deslino a la Biblioteca, se han adquirido lo< siguientes libros:
Patología Quirúrgica Veterinaria, de aten* ii tomo); Patología tle

tas Cojeras, <h> Qilpéres il tomo); III Asamblea Nacional de Avicul-
tores y Sociedad Veterinaria de Zootecnia, con un total de 506*50 pe-
setas. La ClRCÜtiAB del Colegio BigUe editándose con un numero aunid '
lado tle páginas, siendo el coste de su tiraje anual de 11.ÜT7 peseta--
que descontadas 2.76(1 pesetas, en conceptos de anuncios, hacen 11"
total de ü.-lT pesetas

De la Caja ile Previsión anexa al Colegio se lia efectuado el pag°
a los beneficiarios del compañero fallecido don .losó Verdaguer Asma-
rais (q. c. p. d.» del subsidio de 3.000 pesetas.
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í.n cuanto al ejercido actual, el detalle del movimiento de caja
Os |lt Biguiente:

Entradas en caja 176.85^27 Ptas,
Salidas de caja _ :U7.r.5T»'8O

Baldo o favor 128.702*47 Ptas.

El Baldo a favor del afio LM8, toé de sT.ir.rTc peseta», y el saldo
51 favor de »>si<- Colegio, en efectivo metálico, en ::i <1<' diciembre de
l!>l!l- ea de U.247'71 pesetas que sumadas a las del afio 1948 BOU el
«•Ido dr L28.7O2'47 pesetas.

El capital social del Colegio, es de 160.000 peseta*. En material
li!" tfectoa calculados es de 8T.9ÍW pesetas y deduciendo <1<> esta can-
1il|;«i las 53.420 pesetas de material de efectos calculados riel ejerci-
<!(í de mis . queda no saldo <!•' L4.&78?50 pesetas, que, sumadas a la«
l28.702*47 pesetas, hacen un total de 143.280*97 pesetas.

Asi purs. el balance Ifqnido que tiene el Colegio, en 31 tle dinem
lll(> de líiü). es:

Títulos Deuda Exterior amortfcable al I %. 131.000'
ïttuloa Deuda Interior al I % 27.5O0J— "
AmortiMble al l % ! Í!IM-¡!~ ..
En pfectivo metálico 128.102 41 ^
En efectos calculados • {>~wty

T o , . , l 336.701*47 T<

U s tituli ... depositados en H Banco Hispnno Americano
n"'S;'l Pelayo de esta capital).

P R R M I O T I I:I;Ú

En T í t u l o s D e u d a E x t e r i o r a r a o r t i a u b l e al I ''> • <;:'l(l,'_ ''.!;ls-
I*or i n t e r e s e s has ta H 31 <!<• d i c i e m b r e I'-1*!» • | M

D i c h o s t i t u l e » e s t á n d e p o s i t a d o s en el B a n c o de Empana, de e
l

.Mn\ I

Pagado a beneficiarios ••• l :>T'V~ P

Saldo año 1948 y recibido de Madrid __ n

., 4.481 io
en recibos -

Saldo a faro* del Colegio !>:í->> 1M;<S>
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C O L E G I O l » i : I h K i M A N í

Pagados beneficiario* Ji.Hiinít r ías .
Baldo aflo n n s y recibido «ir Madrid

en recibos 1!U!).Y17 "

Baldo ;i favor d«l Colegio Provincial. t.904'72 Ptas.

F O N D O A s i f t T B N C l A L I>K S A N F R A N C I S C O I'K A s í s

Pagado a beneficiarios 2.000*— Ptas,
Por cuota* colegiados ano ni!» 1.800*— "

Saldo a favor d<'l Colegio Provincial ... 200' - Ptas,

CONTROL ESTABLECIMIENTOS M: HSBBAJI

Baldo anterior ano MUS 412'—
[ngreaofl (contratos y prórrogas) ... 6.050'— 6.462?- Ptj
Gastos (pólizas. sHlos, impresos, etc.) 2.825'— "

saldo a favor del Colegio 3.637' Pta*.

Como final, he di» recordar a todos !<>•* compañeros colegiados <i'"
los, libros y justificante* <!<• la cantidad de pesetas qiw acabo de ex-
poner, están a su disposición. p¡ua (oda ríase de comprobaciones.

Ui: DICHO.

Reunión de la Junta general ordinaria
Acta de la sesión celebrada el día 1 6 de marzo de 1 9 5 0

A las cinco de la tarde se reúnen m el salón de actos do! Colegio*
en Junta ^cnrrul ordinaria, l<>s seffore« colegiado* que signen: Alonso,
Amela, Bancella Coll, Bernal, Bonilla, Bueno, de Budnllés, Hrullet,
Cabús, carbó. Carol Foix, Concellón, Corominas, Día/., Fa r ra s . Folch,
Giménez (Sixto), Guiri, Jaén, López.. Hargel!, Martín, Mestres, More-
Do, Ochoa, Pallí, Pascual Arnal, Pedro, Pntgdollers, Sabates, géculi»
Tambo, Torrent Orri, Turón Puig, Vergés, Vilaró, Villa, Villari¿: J
Viñas (Joaquín).

Ocupan el estrado presidencial, <•! presidente dH Colegio, d<»n Al-
fredo Albiol «las. acompañado de i<>s demás miembros de la .Inntn da
Gobierno, actuando de secretario don Alfonso Carreras Renard.
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Abierta la sesión, el secretario da lectura al aria anterior, nuo tt
«Probada,

propio secretario procede a dar lectura a la Me*-
reglamentaria, correspondiente al alio anterior, que es también

probada.
A continuación el Jefe <le La Sección económica, don .losé Pascual

>(li'ífan. da lectura al lía lance v Memoria reglamentaria de Tesoro-
''• correspondiente al pasado ejercicio que son igualmente aprobado».

Poma la palabra, a continuación, el sí'iïor presidente, que mani-
ata <]ii<> hiendo esie H primer acto oficial en que la Junta se pone

contacto con los señores colegiados, lia de agradecer en primerg g p
j ^ 1;i designación efectuada por el [Uno. Sr. Director General de

<ill: |di ii í.t. A propuesta del Colegio, respaldada por el conse jo Gtene-
a l Veter inar io , H a c e un e log io de los d ive r sos e l e m e n t o s de J u n t a

• ; | ' i a d e (pi,. ) ¡ l s d irectr ices de la a c t u a l es segu i r , intensif icando, den-
1(1 'le lo posible, la labor de la a n t e r i o r . Dice q u e . con todo , el c a m i n o

1 ( 's l l ano , s ino abrupto y l leno <le e s p i n a s , sin lin ni nieta lija, p i -
! I<1|1(1<) la cooperación de todos en la labor a desarrollar.
m Continua diciendo que, por las Memorias lefdas de Secretaría y

1'ISOI'(TÍ;I. correspondientes al ejercicio de tW9, se ve la labor efec
1 | ;<da p o r la a n t e r i o r . I m i t a d e G o b i e r n o , c u y a a c t u a c i ó n g l o s a l i a c i f i i
[* llr> e l o g i o d e l o s c o m p a ñ e r o s s e ñ o r e a P ü i g d o l l e r s y b é c u l i , q u e t u -

v'
t'1'"" <|'t<' C e s a r p o r i m p e r a t i v o d e l:i l e y y p a r ; i l o s c u a l e s p i d e UH
'"" de gracias por la labor efectuada en beneficio de la Km ¡dad.

Explica, a continuación, los trabajos efectuados por el Ooleg
>Uu\ MIS gestiones personales realizadas en Madrid, a ftn de lograr

^ 'n ,,;,,.,, efectuar una rectificación cu la clasificación de parti-
(¡ veterinarios, antes del aaunciado concurso de vacantes, cuyas ges
0

OIle*i hasta ahora, han dado un resultado negativo, por considerarse
|IUt vulneran la orden ministerial de ir» de enero de l!i:¡-".

, Habla a continuación del problema planteado en la anterior Jun-
a <i(iner;ii. referente a la instalación del Colegio en edificio propio \

Ij!' l i l s d e b i d a s c o n d i c i o n e s ; c i t a Los e j e m p l o s d e los r i i l e . i r ios d e M e
¡ i

l t"s· farmacéut icos , Abogados, etc., en Barcelona y íntimamente,
t, t a e l 'I*- Practicantes. Los Colegios de Veterinarios de toda Eapaña,

l.(Mu>" el prurito de Instalarse en edificios propios, c i t ando ios eji-m
¡ i 0 * de Lérida, Toledo, Jaén, Zaragota, etc. Dice que en muchas p

: i (" l t h- de España existe la costumbre de venderse las »r pisos,
i ' e f«cilita mucho el problema, pero que en Barcelona no ha arraiga

' t a l sistema, tiendo en definitiva dicho problema un a sun to de pe-
„ iN- Dice que íne una inicial iva del señor Puigdollera el poner en
to

ai '( 'i»a i,,., certificados de bajas .le ma tade ro , en el que se había pu.
f a c h a s i lusiones, en el sentido de poder r e c a u d a r fondos para di-
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s Iniciativas, entre ellas la de la ('asa de] Veterinario, poro exista
una falta de interés por parte de muchos rómpannos, con la que seria
necesario terminar.

Toma la palabra, a continuados el gefior Pnigdoller«, e] cual, en
nombre propio y del sefior Séculi, da las gracias a la Junta por '° s

inmerecidos elogios, según dice, que so los ba hecho, sobre todo el señor
Presidente, queriendo polarizar en ellos ia labor de la anterior Junta*
qne lia sido según continúa diciendo, obra de todos sus miembros.
Dice qne existen muchos medios para poder recaudar fondos con des-
tino a la vivienda proyectada pam el Colegio; los certificados ¡>or
bajas de matadero, son mut de ellos, quizás el mas Importante si todos
cumpliesen con su deber; re, por consiguiente, el asunto perfectamente
factible <• invita a los colegiados a que lo vean con Igual optimismo.
Termina deseando muchos éxitos n la nueva Junta de Gobierno:

Babia, a continuación, el señor Vilaró, para expresar La impor-
tancia grande (pie tiene la consecución de na edificio para nuestra
Entidad y sugiere que se nombre una comisión para que, junio COS
la Directiva, estudie la manera de poner en marcha de una forma de-
IÍTIÍt iva lo de IOS certificados por baja de mataderos y lo referente *'
local social, para no ir pasando años y dejando, siempre, sin solució*
nar dicho problema

El sefior López del Valle dice que se podrían emitir acciones CC*
dicha finalidad.

Kl señor Rueño dice que está de acuerdo con el señor Yilaro. m
que se nombre una comisión que Imponga normas sobre los proble-
mas planteados.

K l s e ñ o r - B é c u l l d i c e ( p i e e n a n t e i • i u i t - s . í n u l a s S e h a b l ó d e i n i ) ' 0 '
ner sanciones a loa colegiados que no cumpliesen con sus deberes

giales, «pie después quedaron en sanciones morales y por ftn ha"
quedado en nada. Propone que ê concedan poderos a la Junta p;";i

-Hi*' dentro de un plazo ti jo. por ejemplo en un par de meses, eiVcti"1

l a s g e s t i o n e s n e c e s a r i a s ;i fin d e p o d e r l l e v a r a u n a J u n t a e x t r a o r d * '
nana, eonvm ;ida ftl efecto, un provecto meditado, con presupuestos ('e

gastos, para poder adquirir el edificio proyectado.
El señor- Albiol suplica que se amplié, dada la labor* a

en tres o cuatro mesos <»i plazo propuesto, a lo que accede al
Séculi.

El señor M argel f, diré, que, ;i su juicio, y contando con todo, I w
(pie procurar- esforzar a los propios colegiales para que con accioné
u otros medios directos sean los mismos quienes carguen preferente
riten te con los gastos previsibles.

Aprobada por la Junta General la propuesta del señor Seco*
el seftor Presidente toma la palabra para proponey se baga constar | I '
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J ^ ' 1 ! sentimiento de la Junta, por el fallecimiento del compañón)
Barcelona, don José Verdaguer Ajunarats (e. p. d.), acordándolo

*sl 'a Junta General.
señor Martín Borobio pregunta ¡i continuación, a la Presiden-

* por qué DO se cumplen en esta provincia, como en otras, las dis
"O8»cioneí lobre pastos y rastrojera*.
. El señor Albiol dÍC€ que en effte asunto seguramente li» podrá

°nnar con más conocimiento de causa el señor Puigdollers, por
I l(1''io focado más directamente.

El señor Puigdollers diee que en >n clia la Junta Provincia] de
"bienio Pecuario, preguntó a los diverso* Ayuntamientos do la pro-
lll('i;> sobre los pastos y rastrojeras que tuviesen, contestando todos
II forma negativa, aunque en realidad, nay que reconocer que s¡ bien

j° •'* provincia en que abunden l<^ pasto*, apacentan algunos reba
aunque sea en forma particular y cuyos contratos se podrían

la*ervenir.
f E l s e ñ o r A l b i o l p r o m e l e a l s e ñ o r M a r t í n I i o r o b i o , q u e <>n la p r i -

'1'il i'f'iniiñn que tenga la Jun ta Provincia] do Fomento Pecuario,
l(<llI'a explicaciones sobre dicho asunto.

El señor Bruiief solicita un voto de gracias para toda la Junta y.
j ("

n l | | < i>>. p a r a l o s d o s m i e m b r o s de la a n t e r i o r q u e c e s a r o n por im-
P^ativo de la ley. Acordándolo asi la Junta General.

El señor Martin Borobio toma nuevamente la palabra para solid-
?* S(1 Intente introducir el control de pieles, como lo tienen estable-

( |<l° en diversas provincias del norte de España,
El señor Albiol, le contesta diciendo que es asunto i|ii<' compete

* I;|S Jefaturas de Ganadería y sanidad, pero, con todo, puede trntír
uparle que se está estudiando dicho problema.
j A continuación el señor Albiol habla de la conveniència d<* esta-

''"'' un reglamento Interno para nuestro Colegio,
El señor Séculi dice que se podría aprovechar la reunión extrai

¡(.
lll;ll'':i que se convoque para lo del edificio social, para llevar, fcam-

n> un proyecto de reglamento interno.
El señor Carreras considera mái conveniente que se deje para

"1 í ; | '•''unión para no eobrecargai con demasiadas cosas el trabajo que
!"'S;| sobre !;. Junta.

Después de nuevas Intervenciones de loa señores Séculi, Pascual y
"V)'

l)"t|· le acuerda, si hay posibilidad, de llevar, también, dicho pro-
" ;l la próxima Junta extraordinaria.

. v sin más aeuntoa de que tratai evanta la sesión, siendo tas
' I 1e la larde.
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Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día I 4 de marzo de 1 9 5 0

A las cinco de la tardo, so reúne la .Tunta de Gobierno en el Local
social, bajo la presidencia de don Alfredo Albiol Gas j formada por
don Antonio Riera Adroher, don .losé Patena] Bertran, don Rogelio
Ifartínei Cobo y don Alfonso Carrera* Bénard.

Abierta la sesión w da lectura al acia anterior que es aprobada-
Se da cuenta a la Junta de haber sido aprobado por el Consejo

(toñera) Veterinario, el p r e s u p u e s t o do Ingresos y ( ¡ a s ios de nuestro
Colegio.

Vista la in s t anc ia del colegiado don Luis S a l v a n s Bonet , «oliri-
tando del Consejo Genera] un aux i l i o económico para t r a b a j o s de ¡M-
\ e s t i l a c i ó n , de acue rdo con las Bases publicadas en el núin . .'U del
Boletín (h información do dicho Consejo, B€ ai -nenia cu r sa r l a favora-
blemente Informada, j u n t o ron la documentación (pie acompaña.

Se cursa , t ambién , favorablemente informada, la so l ic i tad de A>^
I-Vlix Berna l ( ¡a rc ía , v e t e r i n a r i o mun ic ipa l dé Barcelona, j u n t o col)
la d o c u m e n t a c i ó n rpie a c o m p a ñ a , para a s i s l i r al Cnraillo de Pa ra s i t o -
logía a ce lebra r en Madr id .

Se «la cuenta a la Junta de un.i comunicación de la Jefatura Pro-
vincial de Ganadería, dando traslado do otra del limo. Sr. Director
Genera] de Ganadería, desestimando la instancia presentada por nu<
tro Colegio en solicitud de autorización para hacer la rectificación «l'1

partidos veterinarios de la provincia, habida cnenta de que vulnera-
ria la Orden ministerial de 15 de enero de 1985, que diapone que oo
se pueden hacer rectificaciones a la misma basta que hayan transcu
rrido cinco anos de vigencia.

Saluda de] lOxcmo. M\ Decano de la Facultad de Veterinaria «1*
Zaragosa, agradeciendo donativo pro-viaje final de carrera de \"< alunv
ElOfl de dicha Facultad.

Saluda del señ.»r Presidente del Colegio de ciudad Real, land<*
cuen ta de la cons t i t uc ión de la nueva Junta de Gobierno.

toman diversos acuerdos eobre otros tantos asuntos de tráin»"
te referentes al control de herradi

Por Último, la Junto tiene un cambio de impresiones en le
D la próxima Junta General ordinaria.

Y sin mas asuntos de que tratar se levanta la sesión siendo
siete de la tarde.
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Acta de la sesión celebrada el dia 23 de marzo de 1950

A las cinco de la tarde se reúne In Junta de Gobierno en el toca]
ial, bajo hi presidencia de don Alfredo Albiol Gaa, y formada por

Antonio Riera Adroher, «Ion .Fosé Pascnal Bertrán, don Rogelio
ines Cobo y don Alfonso Carreras Bénard.
Abierta la sesión se <ia lectura :il acta anterior <im' es aprobada.
El señor Presidente da cnenta a la Jnnta de las diversas geetio-

h['s efectuadas cerca del Colegio de Parmacéuticoa e inspección Pro-
Vlíl<i¡al <|«. Sanidad Veterinaria, con respecto al despacho de penicili-
°* r«>n receta de veterinario, quedando el asunto pendiente de ulterior
B**tión en ia Jefatura Provincial de Sanidad.

S(> da .nenia de un comunicado de <t<>n Prnmencio Sanche* n
"/""lo, presidente del Colegio de Veterinarios «le Toledo, en el «i11*1

Iu'11(' la atención de notificarnos haber sido designado para formar
***** de una comisión oficial para estndiar diversos problemas pro
"si(l'ial<'s. ofreciéndose desde dicho puesto y rogando se le comnniqne

"iMuiún del Colegio aobre si los partidos <lri.ru ser abiertos <> ce-
'1;t(|(l>i- Se acuerda solicitar la opinión de los colegiados antes de
<Vill'";i' la consulta pedida.

En vista del editorial publicado en el núm. 35 del Boletín de
n""">ir¡ón del Consejo General de Colegios Veterinarios de Espafía,

? el «i'ir se aboga por omi revisión total de partidos veterinario», antes
' H coticnrso general de provisión de vacantes, la Jnnta de Gobierno
"'"'"•"I;! r emi t i r al Consejo (¡ei .e .a l un razonado escr i to BOlicitando

'"'•'•i las gestiones oportunas cerca de la Dirección General de Q+
^ e r í a a fio de lograr lo propuesto, que tan beneficioso resultaría,
l("' muchos conceptos, para La profesión,

Por altimo, ta Junta de Gobierno, tiene un cambio de imipresio-
con respecto al acuerdo tomado en la última Junta General -

iv" a la adquisición de DB inmueble, destinado a instalar nuestro
;;(."!l1 social, acordándose el plan general a realizar a fln ñe dar cum-

^ e n t o a dicho acuerdo. . .
v «ün otros asuntos de que tratar, se levanta la sesión, Bïendo las

• ^ la la rde.

u , N^¡mienio. La esposa de nuestro compañero de ralella don
>:| (1»nie,o santos Portales, (nacida Concepción Ferrando) ha dado

i l l ? ^ Zaragoza, a un hermoso niño, al ^ *e * ^P1 1*0 iA ]wmhu

' -I<K" María.
tan fausto motivo felicitamos cordialmente a la Miz pareja.
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Boda. — En v\ presente mea de abril ha contraído matrimonio, <bl1

Zaragoza, nuestro estimado compaüero de Barcelona, don Luis Ca-
macho Ariño, con la distinguida señorita Lollta Cnartero Tabuenca.

Lee deseamos mnchai felicidades en su nuevo estado.

Éxitos artísticos de Romero Escacena. — Nuestro compañero de Ma*-
nou c Insigne artista lefior Romero Bscacena lia celebrado reciente-
mente una exposición de caricaturas en Sevilla que, según tenemoi
noticias, lia sido un éxito rotundo. Además el Jurado calificador del
Concurso de carteles anunciadores de la Feria de mayo de Córdoba
le otorgó <•! primer premio, de 5.000 pesetas,

Celebramos (le todo corazón estos nuevos éxitos artísticos de nu
tío amigo y compañero Romero Escacena, que vienen a sumarse a l«ts

¡interiormente obtenidos en Madrid y Barcelona.

Colegio de Huérfanos. — C o n r e s p e c t o a d i cha e n t i d a d benéfica í
\ r l a n d o p o r l o s i n t e r e s e s t a n t o d e l o s s e ñ o r e s c o l e g i a d o s c o m o l o s ñ&
nuestro Colegio, es necesario que los compafieroa recuerden la
gaciÓD de dar eiienta tanto del nacimiento de nuevos hijos, con
brea y fecha del nacimiento, como de los liijíks que cesan en MI I
ción de beneficiarios por haber alcanzado la mayoría de edad, al ob*
jeto de aplicarles debidamente las cuotas di- cinco o quince peseta*
que puedan corresponderás.

Libros de Veterinaria en venta. La viuda de nuestro compañera
d o n B e n i g n o G a r c í a N e r i a l e . p . d . i . c o n d o m i c i l i o e n l a c a l l e I r - ( ' ' •
1 1 2 - 1 1 4 , e n t i O,, 1.", n o s c o m u n i c a s u i n t e n c i ó n d e v e n d e r l o s l i b r o s *'*'
veterinaria de la biblioteca de .su difunto esposo, entre los que se en-
cuentras los siguientes ¡

Enciclopedia Veterinaria, de Cadéac, con J<; tomos encuaderné'
dos y en perfecto esla<lo.

Diccionario *h Veterinariat d e C a g n y y G o b e r t , en c u a t r o tom 0* 1

con multitud de grabados, también encuadernados y en perfecto estad0'
[nspection < t adtninistratión des abattoirs, de Martel, 2 tomos, ;"11'

1!M

[/industrie <l( l'equarriasage, de Hartel, 1 tomo, año ÜML'.
Uhigiem d> ifi viande ei du lait, de M a r t e l , :Í t o m o s , a ñ o s r - l ) L '

IÍI11 y 1012. .
UAbattoir moderne, Constructión <i in%tallatión, de MoreaUi

lomo,
\hinii(ii del veterinario inspector <i< ñíataderot, Mercados y *'

1i \ de Parreras y Sauz Bgaffa, l tomo, año 1910.
Fragmentoi de Terapéutica a Farmacologia para médicos ¡t r

, de Güines de la Mata, 1 tomo.
Zootecnia y producción animal, de Echegarny. l tomo.
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sumen ée Bacteriología generalf àe Gordón Ordás, i tomo.
Tratado de Zootecnia general, de Dechambre, i tomo,
f'"ii>h>ffí<t jf terapéutica veterinaria, de Prfihner, 1 tomo, año 1913.
Ademáis existen una Infinidad de revista*, catálogos, boletines, tpa-

ad0« áe diversa índole, etc.

BIBLIOGRÁFICA

Patología Quirúrgica Veterinaria, de Al ti lio Mensa, — Versión espa-
(', ' <l(i la II edición Italiana, por el Dr. Pedro Farreras, — Tomo t i .

lr i lui;i especial v regional, con 1.788 páginas y 548 ligaras, en negro
• C o l ° * . — Editorial Labor, S. A.. 1050.

S(1 ,CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS VETERINARIOS DE ESPAÑA. -
¿v:

 m e n t 0 científico. Enero 195a - La neurolinfomatosis gaH:nanim parálisis
1¡ -ar ''• k en España, por Prudent rmcjo y Fernando Guijo. — El a

bacteriológico <K cam mbutidos, por Isidoro (Jarcia. _ Actualidad
I peí 1 lis San/ Sanche*. — Vitaminas y alimentación del ganado, jK>r

l i l /" Giulíani. Sección bibliográfica, por F. Grajo j P Labaoda.

, ... ...<\\. — Noviembre 1949. — El XI] Congreso Internacional de Le-
|ç c h

l a < •— La influencia de la alimentación del ganado sobre la composición de la
¡dad de los productos lecheros, |>. r K. l'.ruimn. _ Kl pago de la leche

"'«posición >• caldad tu -1 momento de su entrega en la lechería, por P. \
- Métodos a utilizar por la industria lechera para o.mbatir y Mipnmir

o x :d . !l> c01 ia <lrl &&* echero, por I1. Kastli. - Los procesos de
Hji .. en los productos lecheros, por G. E. Holm — Los procesos

fieos en la leche y en loa pr ductos lecheros, por \. T. R. Mattick. — El
«m!ento de la leche para el consumo humano, por (i. M. Trout. — l ción
"llll;i de manteca, por V King. — Técnica para conservación de qi

•tick. — Producción de helados, por II II. Sommer. — Concentración <!<•
¿ I* y productos lácteos, por <¡ S Blink. — I-a pasteu «n y refrigeració]
teres para la l'· l l- i r i |1 ;" i1lM f]v productoí lácteos, por II. Gensen y otros varios in-

a'!' iaj referentes al menciooftdo Congreso de Lechería
c ^ N A D E R Í A . - Diciembre u>.\n. - Salchichas y pasteles dé hígad i>or

u cienl para el estudio de la castración química, por
¡lia La producción equina en Cataluña; por José M.' Beltráa

^«amblea Exposición Nr* de Avicultura. — Hongos, espet nenosas
l|"1" di distinguirlas, por Pedro Patifto, etc.

KUí
l<]'-Usi \ l 'M I N S T I T U T O VGHICOLA CATALÁN DE SAN ISIDRO

si,-)," tpondíentes a los meseí de agosto a diciembre d — La inva-
por el Dr. P ' n o n a . _ La mecanización de la pequeña propiedad,

x'n d« Bustinza. — I en naturales de l -. por el P. I. S. de
tra't-, arilriu- - El valor de la propiedad rústica por Artgus — Libertad de con-

cion deí trigo, por GaMeridi. — Los prcblema de la alimentación humana, por
¡). rremolcda. — La tuberculosis bovina, por Rafacl Gonzalez Alvarcz. —

'M ,-l ( .!1 v ; i s (1<1 'a próxii impafia tri"'ucra,.., por Enrique ala. - Mecanización
í>or Antonio Quixal, etc
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LA H A C I E N D A . — Numen s de noviembre y diciembre de 19.4*). — I'K"
fórmula. — I-II envasado debe impedir la infestación insectil, por el I)r. Laurence

V. Btirton. — Casas baratas cu Iberoamérica. — La ráp:da congelación de caí
\ M l'iar n y T. J. Cunlia. — ¿Qué constituye un buen Angus?, por H. H-

Krléee, etc.

ANA! ES DE LA SO< (EDAD VETERINARIA DE ZOOTECNIA. — Tomo
111, Dameros 22, 2$, -'4 y 2$ de 194c - Procedimiento diagnóstico en ta tricomonU"
sis <Ic los bóvidos, por loa DTI Zavagli y S.miiii. — Unificación de las clasificacio-

kaaares internacionales, po» Cari 1 Luis de Cuenca. — Normas generales para <'
cálculo de \a.> raciones animales en las diferent . por Gumersindo Apa
ció. — Los estrógenos sintéticos en el tratamiento <Jc te ewdometritis crónica
la perra, por Jusi- Santiago Luque. — La inseminación artificial como método zootéc-
nico d< reproducción, por Domingo Carbonero. — Algunas consideraciones sobre 1*
pati'lowí.-i del i Ifculo de Graaf en la yegua, por José U ' Santkgo Luque, — Exa"
men de las yeguas con vista a la investigación de lu causas tic estcrilifkid, po<

Thiery. — Los alimentos minerales en las diferentes especies do animales, i'"r

Ramón Ramos Fontecha, — Lípxios y metabolismo de 1<̂ . ({pidos, por Jo é M rros
Sarda, etc.

NOTICIAS NEOSAN. — Números 38 y 39. —- Contribución al conocimiento
erilidad bovina en España, por Enrique Zurutuza - Contribución ^

:ndio de la patologia bovina, poi Manuel Medina, • ••

Consejero supervisor: D. Cayetano López

Vacuna contra la peste aviar

Vacunas - Sueros - Bacterinas

Especialidades Farmacéuticas

Pnertaferrlsa, II, e n l . , 2. ' - Tel. 219211 - BARCELONA
(A diez metros del Colegio de Veterinarios)



r>

ES LA TECMCA MODERNA DE L A A P I T E R A P I A

Í I wn cmfiíéprtco, car«A(« oí* toiicidad paro • ! »rafoiian»o óm la
OLOSOP10A (EstomafJHi affoia, fl*br» ofHMo,)

CSTOMATITIS ULCEROSA DI LAS OVEJAS Y CABRAS ¡í<H,t^>L
PfS l l SO VINA. ACTÍNOMKOSIS Y FlI tRt CAMBRA! MALIGNA
y «tp«c;aWn«í*« poro »l »ra»ami«n»o d* lodo clot* 6* H£g<DAS ABIERTAS

Y SUPURA0AS (mofadwo» d« la cntt, qu«modwro«, Hwnonet d«»J rmo,

ar«*iinei. herpes, herida i quirvrgkai y d« castración, **c)

PAtRtCAMTtt

*<il UÍI.O Oí U*»CO» l

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

informes y pedido» dirigirse a nuestro Representante:

I> ANTONIO SERRA GRACIA

Ancha, 25, 1.a, 1 • - BARCELONA - Teléf. 21 2387 y 253496
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Lsompruebe:

Estimula la secreción láctea
Regula la función sexual.
Evita la osteomalacia.
Nutre, engorda, refuerza.

D Y N A - N
El verdadero complemento vitamínico-

mineral de la alimentación.

TONO-NEOSAN
INYECTABLE SUBCUTÁNEO

Falta de apetito, debilidad general,
«batimiento.

NEOSAN VITAL

i \
J \

TABLETAS EINYECTABLE
i

Tratamiento conjunto de extraordina
rios resultados en rapidez y eficacia.

El mejor reconstituyente.

V I G O R , F O R T A L E Z A Y A P E T I T O

PRODUCTOS N E O S A N , S. A.
Boilón, 18 Aportado 1.227 Tel. 25725o

B A R C E L O N A

f * t2

Lmoiipia Moderna. — Barcelona.


